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COMPRENDE LA SERIE ül DE E,NMIENDAS, CON ENTRADA EN V1GOR
EL 9 DE FEBRERO DE 1988

(l) l.<l aplicación del presente Reglamemo no es im:ompatiblc con la exístrncia de
reglamentos nacionales que no admitan los vehiculos homologados provisws de proyectores de
la dase de capacidad 25. . .

(2) Los di~positi,:os de li!11picza de los proyec~or~s no deben considerarse tipos, diferentes
en el caso de dlferen~l3s. relativas a! ~nsumo de hqul~o, el período de limpieza o d monta}C
de los elementos de hmpleza a condiCión de que el serVICio técnico encargado de las pruebas de
homologación ver!fiq~e la confl?rmidad con el presente Reglamento. lo mismo ocurre euando
los prqyectores a hm'plar. sólo difieren en la támparaddncandescencia utHizada. la concepción
para clrt;ular por la IzqUierda. o por I~ de~ha, el C<?lor de la luz o en las partes del proyector
que no mfluyen en la eficaCia del dlsposmvo de !tmpieZa- de 1m.proyectores. en el caso de
lámparas de incandescencia diferentes, sólo debe someterse a la prueba el proyector Que
consuma la mayor cantidad de energía.

REGLAMENTO NUMERO 45
PRESCRIPCIONES UNIFORMES. RELATIVAS A LA HOMOLOGACIÓN

DE LOS DISPOSITIVOS DE LIMPIEZA DE LOS PROYECTORES
DE LOS VEHÍCUL~ MOTOR y DE SU lN:STALACIÓN

EN DICHOS VEHÍCULOS

l. Ambito de aplicación

El presente Reglamento se aplica a la homologación de los disposiu .
vos de limpieza de los proyectores. Se aplica asimismo cuando el
constructor del vehículo desea hacer homologar un tipo de vehículo en
lo que respecta a los dispositivos de límpiCZ3 de los proyectores. En el
último caso no es necesario poseer una homologación det dispositivo de
l1mpieza de los proyectores como elemento (1).

2. Definiciones

En el sentido del presente Reglamento se entiende por:

2.1 «Dispositivo de limpieza de los proyectores», un dispositivo
completo con el que puede limpiarse la totalidad ú una parte de la
superficie de salida de ·la .Iuz del proyector.

2.2 «Tipo de dispositivo de limpieza de los proyectores», los
dipositivos de limpieza de los proyet1ores que no presenten diferencias
escnciales entre sí en cuanto a los elementos siguientes (2):

2.2.1 La marca de fábrica o comercial.
2.2.2 El principio adoptado para la limpieza.
2.2.3 Las diferentes cotas geométricas del proyector si implican una

modificación de los elementos del dispositivo de limpieza de los
proyectores.

2.3 «Tipo de vehículo»), los vehículos que no presentan diferencias
esenciales entre sí en cuanto a los elementos siguientes:

2.3.1 El tipo de dispositivo de limpieza de los proyectores.
2.3.2 Las cotas geométricas del dispositivo de limpieza de los

proyectores si implican una modificación de su funcionamknto.
2.3.3 La clase de capacidad del depósito del líquido.

2,4 «Homologación de un vehículo)), la homologaCión de un tIpO
de vehículo en lo que respecta a los dispoSltIvoS de limpieza de los
proyectores.

2.5 «Depósito de líquido», la parte del dispositivo de limpieza de
los proyectores en la que está almacenado el liquido de limpieza (en los
casos apropiados).
. 2:6 ~(~ficacia. de la limpieza», el porce.n~je .<IF la .intensidad de
lIummaclOn medIda en un punto de medlClónpostcnormente a la
limpieza con relación a los valores medios con la muestra totalmente
limpia.

2.7 «Período de hmplew>, la duraCIón necesana para cumplIr las
prescripcIOnes menCIOnadas en el apartado 7 SigUiente, mclUJdo el
período de pretratamiento si existe.

3. Solicitud de homologación

3.1 La solicitud de homologación de un tipo de dispositivo de
limpieza de los proyectores será presentada por el poseedor de la marca
de fábrica o comercial o por su representante debidamente acreditado.
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3.2 En lo que respecta a los dispositivos de limpieza de los
proyectores. la solicitud de homologación de un tipo de vehículo será
presentada por el .constructor del vehículo o por su representante
debidamente acreditado.

13 La solicitud deberá especificar el número del tipo o el número
dc homologación del proyector o proyectores, o las formas o dimensio~

nes del proyector o proyectores a los Que está destinado el dispositivo
dc limpieza de los proyectores e irá acompañada de la documentación
mencionada a continuación, en tres ejemplares, y de las indicaciones
siguientes:

3.3.] Dibujos suficientemente detallados de la instalación en un
vehkulo, de la fijación respectiva de la rasqueta o de las rasquetas
secadoras, del surtidor o surtidores o de las piezas correspondientes en
el proyector. del emplazamiento de la marca de homologación y del
principio de limpieza utilizado. Si ha lugar, indicará también la parte del
área luminosa del proyector afectado por el dispositivo.

3.3.2 Especificación del tipo o tipos o del número o números de
homologación de'los proyectores a los que está destinado el dispositivo
de limpieza de los· proyectores si sólo se limpia una parte 4el cristal o
especificación de las medidas principales (diámetro y radio de curvatura
del cristal) si se limpia toda la superficie del cristaL

3.3.3 Lista especificando los elementos que constituyen el disposi.,.
tivo de limpieza de los proyectores y dibujo de los mismos (por ejemplo,
bombas. surtidores, válvulas, motores y rasquetas secadoras).

3.3A Breve descripción técnica indicando la duración del período
de limpieza, el consumo de líquido de llmpieza durante el período de
limpieza y la capacidad· mínima del depósito.

3.3.5 Una muestra completa con el proyector o proyectores corres~

pondientes instalados tal como se describe en el apartado 3.3.1, bien en
un montaje de prueba apropiado o bien en un vehículo representativo
del tipo a homologar, de manera que el dispositivo del proyector o
proyectores puedan funcionar con normalidad.

3.3.6 Un disposrtivo separado completo del dispositivo de limpieza
de los proyectores.

3.30.7 Instrucciones de montaje en el caso de homologación de un
dispositivo de limpieza de los proyectores.

3.3.8 Documentación técnica y muestras suplementarias a solicitud
del servicio tecnico encargado de las pruebas de homologación.

4. Inscripciones

4.1 El dispositivo de limpieza de los proyectores llevará de forma
legible e indeleble, al menos en 'un órgano principal, las marcas
siguientes:

4.1.1 La marca de fábrica o comercial.
4.1.2 En el caso de los órganos electricos la tensión nommal de

alimentación.

4.2 Un órgano principal del dispositivo de limpieza de los proyec
tores presentado para homologación contendrá un emplazamiento de
dimensiones suficientes para la marca de homologación; este emplaza
miento se especificará en el dibujo mencionado en el apartado 3.3.-1.

4.3 El vehículo presentado .para homologación contendrá un
emplazamiento de dimensiones suficientes para la marca de homologa
ción conforme al anexo 3 del presente Reglamento.-

5. Homologación

5.1 La homologación de un dispositivo de limpieza de los proyecto
res cubrirá unicamente el principio de funcionamiento para la limpieza
de los ,proyectores cuyos tipos o formas y funciones se especifiquen en
la solicitud de homolo~ciórt.

5.2 La homologaCIón para este tipo de dispositivo de limpieza de
los proyectores ,o de vehículo se concederá cuando el tipo de dispositivo
de limpieza de los proyectores o el tipo de vehículo presentado para
homologadón en virtud del presente Reglamento cumpla las prescrip
ciones de los apartados 6 y 7 siguientes.

5.3 Cada homologación implica la asignación de un número de
homologación cuyas dos primeras cifras (01 corresponden actualmente
a la serie de enmiendas 01 entradas en vigor el 9 de febrero de 1988)
indican la serie de enmiendas correspondientes a las más recientes
modificaciones técniclls importantes introducidas en el Reglamento en
la fecha en que se concede la homologación. Una misma parte
contratante no podrá asignar este número a otro tipo de vehículo o de
dispositivo de limpieza de los proyectores.

5.4 La homologación, la extensión o la denegación de homologa
ción de un tipo de dispositivo de limpieza de los proyectores en
aplicación del presente Reglamento serán notificadas a las partes en el
Acuerdo que apliquen este Reglamento mediante una ficha conforme al
modelo dcl anexo· 2 del presente Reglamento y dibujos (proporcionados
por el solicitante· de la homologación) en el formato máximo A4
(210 x 297 milímetros) o plegados siguiendo este formato y a la escala
apropiada.

La homologación, la cxtensión o la denegación de la homologación
de un tipo de vehiculo en aplicación del presente Reglamento serán
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notificadas a las partes en el Acuerdo que apliquen este Reglamento
mediante una ficha conforme al modelo del anexo 2 del presente
Reglamento y dibujos (proporcionados por el solicitante de lahomolo...
gación) en clformato máximo A4 (210 x 297 milímetros) o plegados
siguiendo este formato y a Ja escala apropiada.

5.5 En todo vehículo o dispositivo de limpieza de los proyectores
que se ajuste a un tipo homologado en aplicación del presente
Reglamento, se pondrá de manera visible, en un lugar de fácil acceso
indicado en la ficha de homolgación. una marca de homologación
internacional compuesta por:

5.5.1 Un círculo en el interior del cual aparecerá la letra «E»
seguida del número distintivo del país que ha concedido la homologa~

dún (\)
5.5.2 Para un tipo de vehículo el número del presente Reglamento,

seguido de la letra «R»), de un guión o del numero de homologaci6n,
colocado a la derecha del círculo prescrito en eJ· apartado 55.L

5S3. Para un tipo de vehículo el símbolo adicional siguiente; un
rectángulo.enmarcando una cifra indicativa de la cIase de capacidad del
depósito de 1íquido; la clase podrá ser 50 Ó 25, conforme 'se inqiCá en
el apartado 6.5.2.1.

5.5.4 Para un tipo de dispositivo de limpieza de Jos proyectores, un
número de homologación.

5.6 Si el vehículo se ajusta a un tipo de vehículo homologado en
aplicación de uno o de otros varios Reglamentos anexos al Aeucrdo,en
el país que ha concedido la homologación en ap-iicaCJón de ('stc
Reglamento no será necesario repetir el símbolo prescrito en el apartado
5.5.1 en tales casos, inscribiéndoselos numeros del Reglamento ydc
homologación y los símbolo adicionales para todos los Reglamentos en
aplicación de los cuales ha sido concedida la homologaCión en el país
qut' ha concedido la homologación en aplicación del presente Regla~

mento, uno debajo del otro a la derecha del símbolo prescrito e11 el
apartado 5.5.!.
. 5) La marca de homologación deberá ser claramente legible e
Indeleble.

5.8 Para un tipo de vehículo, la marca de homologaCIón se colocará
sobre la placa de características del vehículo fijada por el construdor o
cerca de la misma.

5.9 El anexo 3 del presente Reglamento presenta ejemplos de
marcas de homologación.

6. Especificaciones gel1eralrs

6.1 El dispositivo de limpieza de los proyectores deberá estar
concebido y construido para limpiar las partes de la superficie de salida
de la luz del proyector que aseguran la distribución de los haces de cruce
y de carretera, reuniendo las condiciones mínimas de efieacia de la
limpieza expuestas en el apartado 7.

6.2 El dispositivo de limpieza de los proyectores debera estar
además concebido ge manera que:

6.2.1 Si elementos del dispositivo de limpieza de los proYl~ctorcs- en
su posición de reposo oscurecen una parte del área luminosa del
proyector, los valores fotométricos medidos en el proyector y en. las
luces agrupadas o integradas en los proyectores presentados pará prueba.
en los puntos definidos en el Reglamento apropiado para lo.. que no se
han prescrito valores mínimos, no sean inferiores en m.ás de un 5 por
100 a los medidos antes de instalar el dispositivo de limpieza de los
proyectores cuando estos elementos se encuentren en poSTelón normal:
dirhos valores no deberán ser en ningún caso inferiores a los ,miores
prescritos en el mencionado Reglamento.

6.2.1.1 El apartado 6.2, I no se aplicará cuando el provector y los
elementos del dispositivo de limpieza de los proyectores prévisto~ én el
apartado 6.2.1 constituyan un conjunto al homologar el PfO)('T10r.

6.2,2 ~ Cuando funcione fuera de la posición de reposo los. organos
mecánicos no oscurezcan más del:

6.2.2.1 El 20 por 100 del área luminosa de una luz. de cruce.
6.2.2.2 El 10 por 100 del área luminosa de una IUl de <.-'andera no

integrada en una luz de cruce.

6.2.3 Puede funcionar en todas las temperatura~ lomprcndidas
entre _10°C y +35 oc y funcionar de manera satl"faClOria <1 las
velocidades (omprendidas entre O y 130 kiJornctros por hora (o la
velocidad ma:üma del vehiculo si es inferior a este ultimo valOr): no

(!) !.fla':l1.¡ ~{'puhll('a F...dcnll Akm;¡l1a. 2 para Fr,HH:i;L' p;lf.' !Idl;,l. 'i
p!lra SU",·I;I. (¡ p3tJ Hdglca. 7 para Hungna. 1) paLl (hc.",¡t)\aqdl~\ W p.,r,¡
'ug<h!a'l:l. 1.1 paw el Reino ~Iflldo. !2 para "ll~lml- 1.\ J"ti;, 1.'J.\ci1l!1·.I'g;' .. :l i,;;r;
[l.lr:l l.lK'TlIb]ICi! .. OenW{'fallca Ak¡¡¡ana. 16. para f.;Of\!l'¡;.a I ~ ¡}.".;¡ f;q;,¡c;'!J:,
Dma1ll.1fca..19 P,ll,l Rllm~l.lla. JO p.1ra ,PnlonlJ .. ¿l 1';11;:; l'urn'r.1!." :2 !;¡ ¡ ':1

Rq)ublll\l" .s()( I;¡lhla~ St,VlctlC1S Las nfr<l~ ~lguli-"fllr~ ~,'r¿n as!;;n;hLh .1 )<F:;I';
Slguwlhlv l'¡ ordcn aonofogKO de su ra!!l!GleJ()n lkl Acueldu k'¡'\I''''
condKhlllcs u11lform{'~ dl' homologanóll y al rcconoci:lIlcnlO rt'l'iprG(<:' d, 1" ''''''"i,.""
los CqUlp'.JS ~ PlC.W~ de los vchiculíJ~ de- motor o de ~(j ..dh{'~am d ("\IC A(.l>tnh \
¡¡;Igll¡¡d'l~ d,e {'\ll' modo serán comuniuKias por d Scrr('lanO g.:nt'ral d~. la 0'"1;;\''','''' k'l1
!'\a("J()'l"~ Lmdas a la~ Partes COlllr.Jt"ntes dd <\cundu.

obstante,. estas. disposiciones no se aplicarán cuando el dispositivo. de
limpieza de los proyectores esté bloqueado. por la nieve o el hielo; el
dispositiyode limpieza de los proyectores no deberá sufrir daños cuando
esté expuesto durante una hora a temperaturas de -35 oC y +80 "c,
respectivamente.

6.2.4 Su funcionamiento satisfactorio continúe estando asegurado
en condiciones normales de utilización pese a las vibraciones a que
pueda estar sujeto.

6.2.5 No sufra daños funcionales ,debido al a~ua, al hielo o a un
depósito de nitveenel dispositivo durante la utIlización normal del
vehículo ni tampoco debido a la congelación del líquido de limpieza -el
dispositivo de Iimpier,,3 de los proyectores no se considerara dañado si
se produce un·ndlótemporal como consecuencia de la congeladón o de
un depósito de nieve siempre que basten algunas operaciones simples
para dejarlo en cOlldiciones de. funcionamiento.

6.¡,h Todos los elementos que puedan entrar en contacto con el
líquido ,pe limpieza resistan a una mezcla del 50 por lOO de alcohol
lllL'tilico, etílico o iSo'propílko y del 50 por 100 de agua.

6.1. 7 Sus órganos noobstaculizarán las operciones de ajuste de los
proyectores, de colocación o de cambios de lámparas; si es necesario el
disposilivo de limpieza de los proyectores o sus órganos podrán ser
amovibles. pero su desmontaje deberá poder efectuarse con un instru
mental simple.

6.3 Los elementos del dispositivo de limpieza de los proyectores
que, en su posi<-i.ónde reposo y/o durante su funcionamiento, formen
parte drla: supe-rficie exterior del vehículo deberán reunir las condício
nes siguientes:

6.3.1 los eJementos no deben contener partes puntiagudas ni
(Or1antc$, ni relieves dirigidos hacia el exterior que, por su forma, sus
dimensiones, su orientación o su dureza, puedan incrementar el riesgo
o la gravcdad de las lesiones corporales sufridas por una persona
golpeada o rozada por la carrol.'ería.

6.3.2 Ningún punto sobresaliente en la superficie exterior deberá
lt'ncr un radio de curvatura inferior a 2,5 milímetros; este requisito no
se- aplica:. a las partes cuya dureza no es superior a 60 «shore») A.

6.3.3 En caso de que el dispositivo de limpieza de los proyectores
incluya una rasqueta secadora, el apartado 6.3.2 anterior no será
aplicable a lasrasquetas ni a ningún demento de soporte. Sin embargo,
estos org,anos no deben presentar ángulos vivos, ni partes puntiagudas
ni cortanles. ·de carácter no funcional. Si existe, el eje porta rasquetas
deberá estar recubierto de un elemento protector con un radio de
curvatura mínimo de 2,5 milímetros y una superficie mínima de 50
milímctros cuadrados.

6.3.4 En caso de que el dispositivo de limpieza de los proyectores
incluya uno o varios surtidores, el apartado 6.3.2 no se aplicará a los
clementos funcionalcsdc1 surtidor o surtidores ni a los elementos no
funcionales si sobresalen menos de 5 milímetros.

6.3.5. Las prescripciones de los apartados 6.3.1, 6.3.2 Y 6.3.3
anteriores no se aplicarán a las partes del dispositivo de limpieza de los
proyt'f;toressituadasde forma que, en condi<;Íones estáticas, no puedan
ser tocadas por una esfera de 100 mi1ímetros de di<imetro.

6.4 La confonnidad con las disposiciones de los apartados 6.2.3,
6.2.4, 6.2.5 y 6.2.6 será certificada por el solicitante. En caso de duda el
servicio técnico encargado.de las pruebas de homologación podrá
comprobar que el dispositivo cumple efectivamente estas disposiciones.

6.5 En el caso de la homologaclón de un vehículo deberán
cumplirse asimismo Jas prescripcionessiguierites:

6.5. I Se impone la hmpieza de todos los proyectores de cruce.
Cuando exista un número .de proyectores de carretera superior a dos
bastará con la limpieza de un par de ellos.

6.5.2 Si el dispositivo de limpieza de los proyectores comprende un
depÓSIto de ·Iíquido,~ éste 'podrá ser común con el de .Ios limpiacristales
del parabrisas ydela luneta trasera y deberá reunir las condiciones
'iiguientC's:

n.S.'::. I La capacidad deberá ser suficiente para 50 periodos de
limpteza, por lo menos, si se trata 'de dispositivos de limpieza de los
proyectores de la da~e.50 y para25 periodos de limpieza, por lo menos
si 5t.' trata de dispositivos de limpieza de- los proyectores de la clase 25.
SI el depósito no sólo alimenta al dispositivo de limpieza de los
pro-yectore-s. SIOO también al limpiacristales del parabrisas y/o de la
IUne1tl trfl'~era, t"stcval()r debera aumentarse un litro en total.

6.5:2.2 El nivcIdel líquido deberá poder controlarse con facilidad
y d orificio dt, llenado deberá resultar fácilmen1e accesible.

6 5.3 Ni el dispositivo de limpieza di..' los proyectores ni ninguna
park dd mIsmo dcocnin impcdll' el ;:~iuste del proyector y el cambio de
la hínlpara. El dlsposillvo de limpieza de los proyectores o una parte del
IlHSmO ueberan pooer drsmontar;;,c ('on hcrramienta.¡' Simples si es
nl'"I.Tsario. Ni la pn:scncia de sus órganos n¡ el modo de funcionamiento
dI.'! ,lJspositl'vO de limpieza de los proyectores dl'hcrán disminUIr la
dic;l("la de los demás di~positJ\'os de ilummación o de señalización
IUll1ino"a prescritos o udrnitidos, fuera de los períodos de limpieza;
cspt'oalnwntc en serviclO normal. el dispositivo no deberá manchar

11'1 lit·, '



6756 Jueves 27 febrero 1992 BüE núm. 50

Esquema de los puntos de medicitin en la pantalla

(]l Si ,;r t!~'mUl'Stra qUl' 11<) "sposibk obtener !lila dil.kia ,Ir iHJlpi':'i':J d,'1 Rt) pi>r 100,'1'
di'I<'lq¡¡!wdm 1'!t)Y,-'C!\)I'('';. d ,>cnlt:IO te,:l1lCO pudra l'OfHTdcl lHlJ hOf!wh'FaUol\ p;-¡r:J dl~l'lNIJ'

'11, d.. limple"l (!c lo,; pro}TClOr('sque tcngan una dk¡¡('1a ,k lírnplt'/<l rnlnHl};1 dd l() [l('r lilO
ni R ~,' rehcrl' a la ClfCUI;¡(I011 por la dcr<'chu. I w r<'fiNe ti la nr<:ul¡¡(lún ptll 1<1 !fqm,'lda

Reglamento deberá ajustarse al tipo homologado y cumplir los requisi
tos de los apartados 6 y 7 de este Reglamento.

9.2 Para verificar la conformidad exigida en el apartado 9. l
anterior, se tomará' en la serie un vehkulo o un dispositivo de limpieza
de los proyectores que I!evcla marca de homologación en aplicación del
presente Reglamento.

10. S'anciones por disC01!fiJrmidad de la producción

10.'1 La homologación concedida para un tipo de dispositivo de
limpieza de los proyectores o de, vehículo en virtud de este Reglamento
podrá ser retirada si no se respetan las condiciones expuestas en el
anterior apartado 9.10 si este vehiculo o dispositivo,de limpieza de los
provct:tores no ha superado con éxito las verificaciones pr~vistas en el
apartado 9.2 anterior.

10,2 En caso de que una parte en el Acuerdo que aplique el presente
Rrglamrnto retire una homologación que ha concedido previamente,
informará inmediatam-cntl', de ello a las demás partes contratantes que
apliquen este Reglamento mediante una ficha de homologación con
forme a los modelos de los anexos 1 ó 2 del presente Reglamento.

ll. Cese dejinítiro de la producción

Si el titular de una bomologación cesa definitivamente la fabricación
de un tipo de dispositivo de limpieza de los pro}'cctores o de vehiculo
homologado de conformidad con el presente Reglamento, informará de
ello a la autoridad que concedió la homologación, quien lo notificará a
su vez a las demás partes en el Acuerdo que apliquen este Reglamento
m~>diante una ficha de homologacÍón conforme a los modelos de los
anex.os 1 ó 2 del presente Reglamento,

12. NOlllhres.1' direcciones de los ,')'crl'icios Técnicos encargados
r/[' las prl/chas di: homulugación y de los Serricios Adminístrativos

Las partes en el Acuerdo que apliquen el presente Reglamento
cOlllllnirar;:in a la SClTclaría dcla Organi¡ación de las Naciones Unidas
los lloll1hn.~s y direcciones de los Sl'rvlCios Técnicos encargados de las
pruebas de homologación y de los Servicios Administrativos que
COlh':l'dan k1 homologación y a los que deben enviarse las fichas de
hOnlolo~aclOn.de extensión, de den('gación o de retirada de homologa
ción cml\ldas en los demás países.

13. Disposiciones transitorias

lJ.l A partir de la fecha de entrada en vigor de la serie O1 de
enmiendas al presente Reglamento, ninguna parte contratante que
aplique dicho Reglamento podrá rehusar conceder homologaciones en
virtud dees.le Reglamento tal y como ha sido modificado por la serie 01
de enmiendas.

13,2 Veinticuatro meses después de la fccha de la entrada en vigor
de la scrie 01 de enmiendas las partes contratantes que apliquen el
presente Reglamento sólo concederán la homologación para un tipo de
dispositivo de limpieza de tos proyectores o vehiculo si este es conforme
con las prescripciones del presente Reglamento tal como ha sido
modificado por la serie 01 de enmiendas.

13.3 Las homologaciones eXistentes continuarán siendo válidas.

13.3.1 No obstante, las partes contratantes que apliquen el presente
Rcglamento podran prohibir el montaje de dispositivos de limpieza de
los proyectores que no cumplan las prescripciones de este Reglamento
tal como ha sido modificado por la serie 01 de enmiendas:

En los vehículos cuya homologación de tipo u homologación
indi,,"jduai lwya sido concedida más de veinticuatro meses después de la
fecha de entrada en vigor de la serie DI de enmiendas.

En los \'chiculos puestos en circulación por primera vez más dé cinco
afias después de la fecha de entrada en vigor de la serie O1 de enmiendas.

13.3.2 No obstante, las partes contratantes que apliquen el presente
Reglamento podrán prohibir que los vehículos que no cumplan las
prescripciones dt' este Reglameñto como ha sido modificado por la serie
O1 de enmiendas:

Sean homologados para el tipo () individualmente más de veinticua
tro meses después de la f('cha de entrada en vigor de la serie 01 de
enmiendas.

Se pongan en circulación mas de cinco años despucs de la fecha de
entrada eH vigor de'la serie DI de enmiendas.

750-750-
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8. Afodijicación del tipo y extensión de la homologación

8.1 Toda modificación de un tipo de dispositivo de limpieza de,los
proyectores o de vehículo se pondrá en conocimiento del serVICio
administrativo que ha concebido la homologación de este tipo. Este
servicio podrá entonces:

8.1.1 O bien considerar que las rnQdificacíones, introducidas no son
susceptibles de ejercer una influencia desfavorable notable y de que en
cualquier caso este dispositivo de lilnpieza de los proyectores o este
vehiculo cumplen todavía las prescripciones.

8.1.2 O bien exigir un nuevo acta de pruebas al servido técnico
encargado de las mismas.

8.2 La confirmación de la homologación o la denegación de la
homologación con la indicación de las modificaciones se comunicará a
las partes en el Acuerdo que apliquen el presente Reglamento por el
procedimiento indicado en el apartado 5.4 anterior.

8.3 La autoridad competente que ha concedido la extensión de la
homologación asignará un número de serie a cada ficha de comunica
ción establecida para la. extensión.

9. Con/ormídad de /a prodwciól1

9,1 Todo vehículo o dispositivo de limpieza de los proyectores que
lleve una marca de homologación prescrita en los tcrminos del prescnle

V
7.3 Puntos de medICIón de la luz de cruce:

7.3.1 Proyectores homologados unicamcntc para el haz de cruce
(marcado C o HC).

Puntos de medición: 50 R (L) Y 50 V (3),
7.3.2 Proyectores' homologados para lOs hacesuc carreteTa y cruce

(marcado CR, HCR, C + R, C + HR, HC + R o HC + HR).
Puntos de medición: 50 R (L) (y 50 V si existen sistemas ópticos

diferentes para el haz de carretera y el haz de cruce en el mismo
proyector).

7.4 Puntos de medición de la luz de carretcra.-Punto de medi·
ción: HV.

regularmente la superficie de salida de la luz de los demás dispositivos
de iluminación o de señalización luminosa.

6.5.4 El mando del dispositivo de limpieza deberá ser accesible
desde el asiento del conductor y podrá estar combinado con los mandos
de otros dispositivos de limpieza.

7. Verificación de la ~ficacia de la timpie:a

7.1 La eficacia del dispositivo de limpieza de los proyectores
deberá verificarse de conformidad con las prescripciones del anexo 4 del
presente Reglamento. La eficacia de limpieza en los puntos de la
pantalla de medición indicados a continuación de-beráaJcanzar, después
de cada período de limpieza. el 80 por 100, como mín:imo. para la luz
dl' cruce y luz de carretera (2).

7.2 Esquema de los puntos de medíción tn la pantaJla.-Los puntos
d~ medición se definen como se indicarn el esquema superior, -sobre
una pantalla situ?da a ~5. mct~o~ y perpcndicuJaral ejédcl proyector.

\
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14. Fecha:

13. Lugar:

9. Fecha del acta expedida por este servicio:

10. Número del acta expedida por este servicio:

11. Homologación concedida/denegada/extendida/retirada (2)

12. Emplazamiento de la marca de homologación en el dispositivo
de limpieza de los proyectores:

Cli
O
m

"t:. 4;3
~'J>

I
o

Servicio técnico encargado de las pruebas de homologación:8.

Comunicación referente a:
- la homologaci6n,

la denegaci6n de homologaci6n,
la extensi6n de homologaci6n,
la retirada de homologaci6n,
el cese definitivo de la
producci6n (2)

de un tipo de dispositivo de limpieza de los
proyectores en aplicación del Reglamento nQ
45.

Anexo 1

(Formato m6ximo: A4 (210 x 297 mm»

(1 )

15. Firma:

2. Tipo de dispositivo de limpieza de los proyectores' __

1. Marca de fabrica o comercial del dispositivo de limpieza de
los proyectores : ___

4. Si procede, nombre y direcci6n del representante del
fabricante: _

Nombre y dirección del fabricante:

:g
,->

.....
¡¡
<:

"'"
'"'"¡:;>
r:r
~a

los documentos
de homologaci6n

comunicación
mismo número

dibujos representativos de la instalaoi6n del
dispositivo de limpieza de los proyectores y su modo
de fijación para los que es válida esta homologación;

dibujos, esquemas Y planos del dispositivo de limpieza
de los proyectores:

fotografias.

Se unen a la presente
sigui~ntes que llevan el
anteriormente citado:

16.NO de extensi6n' __NO de homologaci6n: ___

3.

5. Homologado pare los proyectores siguientes (tipo o número
de homologaci6n) y/o les formas o dimensiones de los
proyectores correspondientes': _

6. Descripci6n resumida del dispositivo de limpieza de los
proyectores , _

7. Pres.mtado para homologaci6n el , _

(1) Nombre de la administraci6n.
(2) Tachar las menciones que no procedan.

""'"'J>

'"
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Anexo 2

(Formato m6ximo: A4 (210 x 297 mm»

8.

9.

Descripción resumida del dispositivo de limpieza de los
proyectores: '

Clase de capacidad del dep6sito de liquido: 25/50 (2)

'"'"''"00

:1 (1) I 10.

11.

Presentado para homologación el:

Servicio técnico encargado de las pruebas de homologáción:

Comunicación referente e:
- la homologaci6n,

la denegaci6n de homologaci6n,
la extensi6n de homologaci6n,
la retirada de homologaci6n,
el cese definitivo de la
produeción (2)

de un tipo de vehiculo en lo que
respecta a los dispositivos de limpieza
de los proyectores lOn aplicaci6n del
Reglamente nO 45.

12. Fecha del acta expedida por este servicio:

13. Número del acta expedida por este servicio:

14. Homologación concedida/denegada/extendida/retirada (2)

15. Emplazamiento de la marca de homologación en el vehiculo:

16. Lugar:

l. Marca de fabrica o comercial del vehículo:

3. Nombre y dirección del constructor:

2. Tipo de vehiculo: __

:::
"~,.,
~

'"'"'If
I~
".c
'N

los documentos
de homologación

comunicación
mismo numero

--------"~"-"

dibujos; esquemas y planos del dispositivo de limpieza
de los proyectores:

fotografías.

Se unen a la presente
siguientes que llevan el
anteriormente citado:

dibujos representativos de la instalación del
dispositivo de limpieza de los proy~ctores y SU modo
de fijación para los que es válida esta homologación;

Firma:

Fecha:

18.

19.

17.

del

NO de extensi6n: _

Marca de f6brica o comercial del dispositivo de limpieza de
los proyectores: _

5.

NO de homologaci6n: __

4. Si prooede, nombre y dirección, del representante
constructor : _

6. Tipo del dispositivo de limpieza de los proyectores: _

7. Homologado para los proyectores siguientes (tipo o número
de homologaci6n o formas y dimensiones): __

(1) Nombre de la administraci6n.
(2) Tachar las menciones que no procedan. ~

t'T1
:::
¡:.

?
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Anexo 3

EJEMPLOS DE MARCAS DE HOMOLOGACION

EJEMPLO DE MARCA DE HOMOLOGACION DE UN DISPOSITIVO DE
LIMPIEZA DE LOS PROYECTORES

~m
::l
c-
?
::g

,. 8f'ft""""1\

Modelo A

4:1111"45 R- 012439

11. EJEMPLOS DE,MARCAS DE HOMOLOGACION"DE UN VEHICULOEN LO QI1E
RESPECTA A LOS DISPOSITIVOS DE LIMPIEZA DE LOS PROYECTORES.

La marca de homologación que aparece mAs arriba, colocada
sobre un vehículO. indica que el ~1po de este vehlcu~o haBido
homologado en Holanda (E4). en aplicaci6n del~lamento nQ 45
oon el número de homologaci6n 012439. Las dos primeras cifras
del número de homologación indieanque la homo~ogeci6n he s1do
concedida de conformtdadcon les prescripciones del Reglamento
nQ .. 45 tal yeOtn(:) ..h8sido -~Qdiflcado por le ser1$ 01 de
enmiendas. La elas. de capacidad es ~O.

• I
I
¡

'-8mfr;.tr'lU'1
ir

0124391TI:

1.

La marca de homologación que aparece m6s arriba, colocada
sobre un 4ispositivo de limpieza 4e los proyectores, in4ica que
este dispositivo ha sido homologado en Holanda (E 4). con el
número de homologaci6n 012439. Las dos primeras cifras del
número de homologaci6n indican q\le la homologl'ei6n ha sido
conce4ida de conformida4 con laS prescripciones del Reglamento
nQ 45 tal y como' ha sidO modificado por la serie 01 4e
enmiendas.

Nota: El nOrnero de homologaci6n deber' colocarse cerca del
ctrculo y ponerse eneillla o. debajo •• de la letra "E" ,pien a la
i~quierda o a la derecha de la letra "E", Les cifras del número
de homologaci6n deber6ncolocarsá al mismo lado con releci6n a
la~etra "E tt y orientarse en el miamo aentido. Les 'outoridades
competentes evitarAn utilizar los '. números .x:omano8 para la
homologaci6n e fin de excluir cualquier confusi6n col> otros
aimbolos.

Modelo B

!I 24~:-1--:-30 02 162
rr 45'50 01243

••• ""'" ""'ft.

La maree de homologación Que aparece mAs arriba, oolocada
sobre un vehículo indic8 que el tipo 'de este v.h1culo he sido
homologado en H()landa (E4). en aplicaoi6n de los Reglament:~

núms. 24.y 45 (*). Los dos primeras cifra. de los números eSe
homologacJ,6nind.;can Que. en las feches en las que se
concedieron las homologaCiones respectivas,.l Reglamento nO 24
comprendiaya la serie 02 4e enmiendas y el Ileglemen'to nO 45 la
serie 01 de enmiendas. La clase de oapacidad es 50.

'c

'"~
N
-.¡

¡;>

~
'<:>

'"N

(*) El primer número se indica únicamente a titulo de ejemplo.

~ '"-.¡
'Jo
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ANEXO 4

2. Equipo de prueba

2.1 La mezcla de agua y contaminante a aplí,,?ar en el proyector
estará compuesta por nueve partes en (peso)'de arena sílicea de
granulometría comprendída entre O y JOOf.l.m, se~ún 'la distribución
prescrita en la tabla siguiente, 1 parte (en pe$O) de ,polvo de' carbón
vegetal (madera de haya) de granulometría, com,prendidae,ntre O y 100
¡lm, 0,2 partes (en peso) de NaCMC (1) y una cantidad apropiada de
agua destilada con una conductividad ::;; lO llS/ctli~ra la aplicación.

La mezcla -deberá poder aplicarse sobre,elptóyectot empleando la
pistola descrita en el apartado 2.3 siguiente; No'dePerá utilizarse menos
de dos horas ni más de veinticuatro horas desp_ués; de haber sido
preparada. Se introducirá en la pistola justo antes de 'ser utilizada.

2.2 El equipo de medición fotométrica deberá ser equivalente al
utilizado en la homologadón de los proyectores.

Procedimiento de prueba para la nrificacióll de los ~ndimientos

de los dispositivos de Iimpiel'.8 de proyectores

1. Observaciones generales

Las pruebas deberán efectuarse en atmósfera tranquila y a una
temperatura ambiente de 23 oC ± 5 oc.

Durante las diferentes fases de la prueba deberán'tomarse precaucio~

nes para evitar un choque térmico sobre el· cristal del proyector.
Si el fabricante del dispositivo de limpieza ~iepe intención de

proporcionar varias posiciones del disposÜivo, d,climpieza y de los
proyectores, sólo deberá someterse a la prueba el p~yectorpeorsituado
con relación al dispositivo de limpieza. Si se eUlpJea 'un líquido de
limpieza, los surtidores suplementarios para ell'jtdo no simulado
deberán instalarse sobre el dispositivo de prueba a' Un de veríficar el
consumo de líquido.

Dimensión de las particulas
(en ~m)

oa 5
5a 10

10 a 20
20 a 40
40 a 80
80 a 100

Distribución SC'g,Ún
la dimensión (en porcentaje)

12 ± 2
J2 ± 3
J4 ± 3
23 ± 3
30 ± 3
9 ± 3

supertlclc dc salida de la luz de los proyectores, utilizando la pistola
antes mencionada. A continuación se secará la mezcla encendiendo el
proyector o empicando aire caliente. Esta operación se repetirá en la
medida nccesaria hasta que la iluminación en todos los puntos, de
medición descienda por debajo del 20 por 100 de los valores medidos,
tal como está previsto en el apartado 3 del presente anexo. La
Huminación en uno- de Jos distintos puntos de medición deberá estar
comprendida, al menos, entre el 15 y el 20 por 100.

4.1.1 Los valores a utilizar en las pruebas para la duración del
periodo de limpieza y el consumo de líquido limpiador durante este
período serán los valores deClarados por el fabricante. El consumo de
líquido deberá medirse como el valor medio para varios períodos de
limpieza indicado por el fabricante.

4;1.2 Una vez enfriado el proyector y dos horas después del secado
de la mezcla ensuciadora, como máximo, se encenderá los proyectores
y se accionara el dispositivo de limpieza de los proyectores durante el
período de limpieza especificado por el fabricante. Este período de
limpieza no deberá durar más 'de diez segundos.

4.2 Si se utiliza un líquido de limpieza para la operación de
limpieza, este líquido deberá ser, durante el ensayo, agua destilada con
una conductividad máxima de 10 S/cm.

4.3 Si el dispositivo de limpieza de los proyectores ha sido
concebido para ser accionado manualmente, la limpieza deberá reali
zarse con un máximo de 5 maniobras de accionamiento dentro de los
límites de tiempo especificados en el anterior párrafo 4.1.2.

4.4 Para los dispositivos de limpieza -de los proyectores que no
funcionen eléctricamente, las condiciones de funcionamiento para la
prueba serán fijadas por el servício técnico de acuerdo con el fabricante.

4.5 El proyector se dejara secar después de la operación de
limpieza. A continuación se medirá de nuevo la iluminación en los
puntos de medición·conforme se indica en el apartado 3 anterior, y los
valores obtenidos de este modo deberán ajustarse a los requísitos
especificados en el apartado 7 del presente Reglamento.

4.6 Si los restlltados de las mediciones no cumplen los requisitos
establecidos en el apartado 4,5 anterior, en el caso de un dispositivo de
limpieza de los proyectores que utilice un líquído se podrán regular I-os
surtidores de pulverización del líquido para tratar de mejorar los
resultados.

REVlSJON 1

ENMIENDA I

(Un ejemplo de esta arena es la arena W g suministrada por
«Quarzwerke GmbH», 0-5020 Frechen.)

2.3 Una alimentación e1éctríca sufiCiente (durante el período de
limpieza la bajada de tensión no deberá exceder ,del I por 100), un
voltímetro para las mediciones de corta duración (oscilógrafo), una
pistola funcionando a una presión aproximada de 5()O kPa y que incluya
un dosificador y un surtidor de 1,5 nülímetros de diámetro.

2.4 Si no se prueban en el vehículo, lospto~~ores y el disPO:sitivo
de Iímpieza de los proyectores se montarán: sobre un dispositivo de
prueba que reproduzca el montaje en ,el. vehículo y Quepennita el
funcionamiento nQrmal del dispositivo de limpieza de los proyectores,
así como el de los proyectores.

2.5 Para la prueba de los dispositivos de funcionamiento eléctrico,
la alimentadón eléctrica deberá regularse de mSrtera que, estando en
carga los contactos del dispositivo de mayor consumo, haya una tensión
de 13,0 V para las instalaciones de 12 V Y de 27,0 V para las
instalaciones de 24 V. En lo que res~ecta a las mediciones de la
iluminación, deberán efectuarse en las ,condiciones previstas 'p::ira las
pruebas de homologación de los proyectores. En caso de duda sólo serán
válidas las mediciones efectuadas con una lámpara de incandescencia
ordinaria.

3. Mediciones fotométricas en el proyector limpio

La superficie de la luz del proyector estará limpia y el dispositivo de
limpieza de los proyectores estará en su posición de reposo. las
mediciones fotométr;tcasserán las, efectuadas de acuerdo con las
prescripciones del Reglamento correspondiente, así como las realizadas
siguiendo las prescripciones del apartado 4 'siguiente., La iluminación se
medirá entonces en los puntos de medición definidos en el apartado 7
del presente Reglament9.

4. Evaluación de la eficacia de la limpieza

4.1 Después dé haber encendido los proyectores _durante diez
minut~s, se aplícará uniformemente la mezcla ensuciadora en toda la

(1) NaCMC es el símbolo de la sal de SOdio de la caTbQxilmelÍceiulo5A, habÍlualmeflje
den?mi!1~da eMe La NaCMC ut~liza~a en la tl1Czcla enspciadora,de'~ tener un ,grado de
SUSIllUClOn (OS) de 0.6-0,7 y una VISCOSIdad a 20"c -de 200,.300 centlPQlScs para una solución
al 2 por 100.

!-iIll!lilli••11118111-:-:--:--:---

Comprende:

El complemento I a la serie O1 de enmiendas. Fecha de entrada en
vigor: 30 de diciembre de 1990.

El complemento 2 a la serie O1 de enmiendas. Fecha de entrada en
vigor: 5 de mayo de J991.

Las correccIOnes hechas con objeto de la notificación depositaria
CN. 78.1991. Tratados-12, lIel 20 de junio de 1991.

Apartado 1, queda así:

«1. Ambitú de aplícación:

El pr~sen.te Reglamento se aplica a la homologació.n de los dispositi
vos de hmplcza de los proyectores y a la homologaCIón de un tIpo de
vehiculo en lo relativo a los dispositivos delimpieza de los proyectores.

En el segundo caso, el construCtor puede optar por el montaje de un
dispositivo de limpi~za de los proyectores homolo~do con anterioridad
c?mo elemento, pero esta homologación con antenoridad no es obligato-
na (l).}) -

Añadir el nuevo aparatado 6.6, redactado así:

«6.6 En el caso en que un veh.ículo presentado a la homologación
esté equipado con un dispositivo de limpieza de los proyectores
homologado con anteríoridad como 'elemento, solamente las especifica
ciones de los párrafos 6.5 al 6.5.4 -se deberán cumplir.»

Apar.ta~o 7.1, sustituir «~O por dent?)) (4) por «70 por ciento»);
Supnnllr la nota (l) al pIe de la págma 11.
Apartado 13.3~ 1, modificar así:

«No obstante, las partes contratantes ~ue apliquen el presente
Reglamento podrán prohibir el montaje de dIspositivos de limpieza de
los proyectores no conformes con las prescripciones de este Reglamento,
tal como ha sido modificado por la serie 01 de enmiendas en los
vehículos puestos por primera vez en circulación más de cinco años
después de la fecha de entrada en vigor de la serie 01 de enmíendas.»

Apartado 13.3.2. queda así:

«No obstante. las partes contratantes que apliquen el presente
Reglamento podrán prohibir que los vehículos no conformes con las
prescripciones del presente Reglamento, tal como ha sido modificado
por la serie O1 de enm~endas, sean puestos en circulación más'de cinco
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años después de la fecha de entrada en vigor de la serie 01 de
enmiendas.»

Rectificación 1:
Enmienda I (suplemento 1 al Reglamento en su forma original).
Enmienda 2 (suplemento 2 al Reglamento en su forma original).

Anexo 1, apartado -16, queda así:
«Las piezas siguientes, que llevan el número de homologación

indicado arriba, pueden obtenerse mediante solicitud: ...»

Anexo 2, volver a numerar del 8 al 20 los apartados 7 al 19.
Anexo 2, añadir el nuevo apartado 7, redactado así:
«7. Número(s) de homologaCión ,de tipo(s) de los dispositivos de

limpieza dclos proyectores (en el caso de que el vehÍCulo esté equipado
con un dispositivo homologado con antenoridad... );»

Anexo 2, apartado 20, modificar así:
«Las piezas siguientes, Que llevan el número de homologación

indicado arriba, pueden obtenerse rnc<liante solicitud...»

La revisión 1 entró en vi$Or el 9 de febrero de 1988.
El complemento 1 a la serie 01 de enmiendas entró en vigor el 30 de

diciembre de 1990.
El complemento 2 a la serie 01 de enmiendas entro en vigor el 5 de

mayo de 1991.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 30 de enero de 1992.-El Secretario general técnico, Aurelio

Pérez Giralda.

32x 11.50-15LT 32 X 11.50RI5LT 9.00 290 ¡.IH 812
33x 12.50-15LT 33 X 12.5ORJ5LT 10.00 318 &'16 838
35 X 12.50-15LT 35x 12.50R15LT 10.00 318 877 888
37 X 12.50-15LT 37 X 12.50RI5LT 10.00 318 928 939
31 X 13.50-15LT 31 X 13.50R15LT 11.00 345 775 787
37xI4.50-15LT 37 X 14.50RI5LT 12.00 372 928 939
31 X 15.50-15LT 31 X 15.50RI5LT 12.00 390 775 787

ENMIENDA 1

Dibujo
de nieve~

barro
(M+S)

(mm) (2)

Diámetro e~terior

Dibujo
de ca
rretera

(mm) (2)

Grosor
de la

pe$""
(mm) (1)RadialDiagonal

Designación del neumático_______-.- ---l.-o\J'lchum
de la

t1;lnta ele'
medición
(pulllA
fu)

Suplemento 1 al presente Reglamento en su forma original
(no implicacambios en el número de homologación)

Fecha de entrada en vigor 13 de marzo de 1988

Apartado 2.1.3, insertar después de «tal como» las palabras «neumá·
ticos para níeve, .. ,»

Apartado 2,2, modifkar el texto para que diga:

«2.2 "Neumático para nieve"·, un neumático cuya banda de roda
dura y estrurtuta están especialmente concebidas para asegurar en el
barro y en níeve fresca o fundente ~n rendímiento mejor que el de un
neumático ordinario (para uso en carretera), La banda de rodadura .de
un neumático para nieve cOQsiste generalmente en una ranura (n~rvI~l

y/o en relieves macizos más separados Que en un neumático ordmanu
(para uso en rarretera},»

Volver a enumerar, en consecuencia, el antiguo apartado 2.2 y los
siguientes,

Apartado 3.1.5, modificar el texto para que diga: «la inscripción M+S
o M.S. o M&S en el caso de un neumático para nieve.»

Volver a enumerar, en consecuencia, el antiguo apartado 3,1.5 Y los
siguientes,

Apartado 4.1.3, añadir después de la palabra «especial» las palabras
«onievc».

REGLAAfENTO número 54, sobre preSCripciones unifor
IlICS relativas a la homologadón de los nCllI}}(iticos para
¡,('hicl/los industriales J' sus remolques. anejo al Acuerdo de
(fiJlc/u·a de 20 de maco de 1958, re;laJil'o al cumplimiento
de condiciones Ull{[ormes de homologación ;V reconoci
miento rccfíJroco de/a /lO/J1ologacíón de equipos y piezas de
rc/¡(culos de motor (publicado en el «Rolef(n O/icia/del
1:"5/a(/0» de 28 de julio de /987).

4606

RECTIFICACION I (.)

Prescripciones uniformes relativas a la homologación de los neumáticos
para vehículos industriales y' sus remolques

ANEXO S

Incluir en la tabla 22.2 las dimensíones suplementarias siguientes:

Tabla 22.2

Anexo 1:
Punto 5, añadir, después de «especiab), «¡nieve».

Anexo 3: -
Añadír,'eriel marcado. después de «TUBELESS»: «M+S'===C»

Añadir, en la nueva linea del texto, después de (.TUBELESS»): o del
tipo «nieve».

Añadir en el apartado c), después de «TUBELESS»: y «M+S».

Designación del neumático
Anchura

Diámetro e~teríor

de la Grosor
llanta de dela

Dibujo DibUJO
medición peswna de nie"'c-Diagonal Radial (pufga- (mm} (I) de CB- barro

das) rtetera (M+S)(mm){2) (mm) (2)

30x 9.50-16.5LT 30x 9.50RI6.5LT 7.50 240 750 761
31 X 1O.50-16.5LT 31 X 1O.50RI6.5LT 8.25 266 775 787
33 X 12.50-16.5LT 33 X 12.50RI6.5LT 9.75 315 826 838
37 X 14.50-16.5LT 37 X 14.50RI6.5LT 11.25 365 928 939

Incluir en la tabla 24 las dímensionessuplementarias siguientes:

Tabla 24

Designación dd neumático
Anchura

Diámetro nh:rior

de la Grosor
llanta de de la

Dibujo Dibujo
ml'<!ición p6taña d(' meve-Diagonal Radial (pulga- (mm) (1) de ca~ balto

das) rrekl'a (MtS)(mm) (2)
(mm) (2)

- 9RI5LT 8.00 254 744 755
24 X 7.50-13LT 24 X 7.50R1 3LT 6.00 191 597 609
27 X 8.50-14LT 27 X 8.50R14LT 7.00 218 674 685
28 X 8.50-15LT 28 X 8.50R15LT 7.00 218 699 711
29 X 9.50-15LT 30x 9.50R1 5LT 7.50 240 724 736
30 X 9.50-15LT 30x 9.50R1 5LT 7.50 240 750 761
31 X 1O.50-15LT 31 X 1O.50R15LT 8.50 268 775 787
31 X 11.50-15LT 31 X 11.50RI5LT 9.00 290 775 787

ENMIENDA 2

Suplemento 2 al presente Reglamento en su forma original
{no implica cambios en el nlÍmero 'de homologación}
Fecha de entrada en vigor: 3 de septiembre de 1989

Apartado 2~3.1, modificad? en la forma siguiente:

«"diagonal", una estructura neumática cuyos cables de los pliegues
se extienden hasta los talones y están orientados de modo que forman
ángulos alternos sensiblemente inferiores a 900 con reladón a la línea
central dc la banda de rodadura.»

Apartado 2.3.2, modificarlo en la forma siguiente:

«"radial", una estructura neumática cuyos cables de los pliegues se
extienden hasta los talones y están orientados de modo que forman un
ángulo seqsiblemente igual a 90° con relación a la línea. central de la
banda de. rooadura :'1 cuya carcasa está estabílizada por un cinturón
circunferencial esencialmente inestensible.»

Apartado 2.16.1,3.1, modíficarlo en la forma siguiente:

Pasar el diámetro nominal «d» de 14,5 pulgadas o 368 mm a la
cuarta sección de la tabla.

Añadír el díámetro nominal «d» de 25 pulgadas o 635 mm en la
lercera sección de la tabla.

En la sección «SOLICITUD DE HOMOLOGACioN» añadir un
nuevo apartado 4.3,· concebido en estos términos:

«4.3 La autoridad competente deberá verificar la existencia de
dísposicionessatisfactorias para asegurar el control eficaz de la calidad
de la conformidaddeproducl;ión antes de que se conceda la homologa
ción del tipo.»


